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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ

Siglas: ULEAM

Código sniese: 1016

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: http://www.uleam.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: ADMINISTRACIÓN

Campo específico: EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN

Campo detallado: CONTABILIDAD Y AUDITORÍA

Programa: CONTABILIDAD Y FINANZAS

Título que otorga: MAGÍSTER EN CONTABILIDAD Y FINANZAS, MENCIÓN GESTIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA

Codificación: 1016-750411C02-P-1308

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: MANABÍ

Cantón: MANTA

Ciudad: MANTA

Duración: 3 PERIODOS

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 300,00

Valor del arancel: $ 5.200,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-17-NO.268-2019

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-05-15

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 5 años.

Vigente hasta: 2024-05-15

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

N° de cohortes: 2

N° de horas: 2.123 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

1. COPIA DEL TÍTULO DE TERCER NIVEL DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA SENESCYT, SEGÚN ART. 61 DEL RRA Y

REFORMA (RPC-SO-45-NO_535-2014)

2. ACREDITAR NIVEL A1 EN EL DOMINIO DE UNA LENGUA EXTRANJERA (ART. 31 RRA ÚLTIMO INCISO Y REFORMA

RPC-SO-45-NO-535-2014)

3. PROFESIONALES PREFERENTEMENTE EN EL CAMPO AMPLIO, ESPECIFICO Y DETALLADO SEGÚN ESTABLECES EL ART.

41 DEL RRA, GRADUADOS EN DISCIPLINAS DE CONTABILIDAD, FINANZAS, AUDITORÍA, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS,

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DERECHO FISCAL, FINANCIERO O TRIBUTARIO, Y DEMÁS CARRERAS AFINES A ESTOS CAMPOS

DEL CONOCIMIENTO. AL AMPARO DEL ARTÍCULO ÚNICO (RPC-SO-17-N-491-2017), SE PODRÁ ADMITIR '?ESTUDIANTES DE

OTRAS ÁREAS DEL CONOCIMIENTO QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL QUE LA INSTITUCIÓN DE

EDUCACIÓN SUPERIOR DETERMINE?'

4. APROBAR EL EXAMEN DE ADMISIÓN

5. ELABORAR UN ENSAYO EN UNA TEMÁTICA SOBRE GESTIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA

6. SATISFACER LA ENTREVISTA PERSONAL

7. PARA EL CASO ESTUDIANTES EXTRANJEROS, DEBERÁN CUMPLIR LOS REQUISITOS DE MAESTRANTES EXTRANJEROS

EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO ECUATORIANO.

8. LOS POSTULANTE QUE APRUEBEN LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN DEBERÁN CANCELAR EL VALOR DEL ARANCEL DE

MATRICULA

Objetivo general:

FORMAR COMPETENCIAS A NIVEL DE MAESTRÍA EN LOS PROFESIONALES DE CONTABILIDAD Y FINANZAS,

ESPECIALMENTE PARA CONSULTORÍA Y ASESORÍA, EN GESTIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA, DESDE UNA

PERSPECTIVA TEÓRICA-PRÓXIMA-ÉTICA, QUE CONTRIBUYAN A LA DESCENTRALIZACIÓN Y AUTONOMÍA DE LOS

TERRITORIOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Y DEL APROVECHAMIENTO DE INCENTIVOS Y DEL

CUMPLIMIENTO IMPOSITIVO DESDE UNA PERSPECTIVA ESTRATÉGICA DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL, DANDO

IMPULSO AL DESARROLLO PÚBLICO Y PRIVADO DE LA REGIÓN Y PAÍS.

Perfil de ingreso:

EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS, MENCIÓN GESTIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA, ESTÁ

DIRIGIDO A PROFESIONALES CON TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE

INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ECUADOR PREFERENTEMENTE ENCAMPO AMPLIO: ADMINISTRACIÓN;

CAMPO ESPECÍFICO: EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN; Y, CAMPOS DETALLADOS: CONTABILIDAD Y FINANZAS;

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA. ADEMÁS DE DISCIPLINAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

DERECHO FISCAL, FINANCIERO O TRIBUTARIO Y CARRERAS AFINES DEL CAMPO ESPECÍFICO Y DETALLADO, CON

ESTUDIOS Y/O EXPERIENCIA PRÁCTICA DE INTERVENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Perfil de egreso:

SABER:

 GESTIONAR LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA FISCAL MEDIANTE CONSULTORÍAS, ASESORÍAS Y DEL DESEMPEÑO DE

CARGOS RELEVANTES EN EL SECTOR PÚBLICO SOBRE LA BASE DEL DERECHO FISCAL Y DE SU CONTROL Y EVALUACIÓN.

SABER HACER:

 DISEÑAR EL PLAN ESTRATÉGICO FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO SOBRE LA BASE DE LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS

Y DE LA CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA Y GERENCIAL DE UNA ORGANIZACIÓN QUE POSIBILITE LA TOMA DE DECISIONES

EFECTIVAS.

SABER CONOCER:

 ASESORAR EN PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TRIBUTARIA A PARTIR DEL DERECHO TRIBUTARIO Y DE LA EVALUACIÓN

DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO A EMPRESAS QUE LES POSIBILITE EL INCREMENTO Y APROVECHAMIENTO DE

INCENTIVOS Y EL CUMPLIMIENTO IMPOSITIVO.

SER:

 REALIZAR ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS EN GESTIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA ÉTICAS Y SOCIALMENTE

RESPONSABLES QUE INTEGREN LA INTERCULTURALIDAD, EQUIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL, CULTURA TRIBUTARIA Y

MEJORAMIENTO CONTINUO Y SISTÉMICO DE UNA ORGANIZACIÓN.

Objeto de estudio:

EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS ESTUDIA LA GESTIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA Y

CONVIERTE ESTE OBJETO-SISTEMA DE ESTUDIO EN SU MENCIÓN. ES LA RESPUESTA A LOS VACÍOS DE LOS

PROFESIONALES SURGIDOS DE LA DEL ÁREA, QUIENES ENCUENTRAN DIFICULTADES PARA SU PLANIFICACIÓN, TOMA DE

DECISIÓN Y EJECUCIÓN, DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. LAS COMPETENCIAS DE ENTIDADES PÚBLICAS Y EMPRESAS

PRIVADAS SIGUEN CENTRALIZADAS. EL OBJETIVO ES FORMAR PROFESIONALES CON HERRAMIENTAS PARA QUE ASUMAN



RETOS Y TOMEN DECISIONES COMO LÍDERES Y ASESORES. LA METODOLOGÍA A MÁS DE COERCITIVA DE CADA MÓDULO

AGREGA PRÁCTICAS VINCULADAS Y SE EXIGE UN APRENDIZAJE PARA EL SERVICIO, CERCANO A LA REALIDAD,

INTERDISCIPLINARIO SIN PERDER SU CAMPO DE FORMACIÓN, CON EL PARADIGMA DE LA INVESTIGACIÓN. SERÁ UN

PROFESIONAL QUE ENTIENDA LA PROBLEMÁTICA Y NECESIDAD Y BRINDE SOLUCIONES EFICIENTES PARA LA

ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN FISCAL, FINANCIERA Y TRIBUTARIA.

Modalidad titulación:

PROYECTOS DE DESARROLLO;

INFORMES DE INVESTIGACIÓN 


